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ARTICULO 32.- Toda promoción deberá estar firmada por quien la formule y s¡n este
requisito se tendrá por no presentada, a menos que el promovente no sepa o no pueda
firmar, caso en el que estampará su huella digital y firmará otra persona a su ruego.

ARTícuLo 33.- Ante el Tribunal Estatal de Justicia Adm¡nistrativa, no procederá la gestión
de negocios. Quien promueva a nombre de otro, deberá acreditar que la representación le
fue otorgada a más tardar en la fecha de presentación de la demanda o de la contestac¡ón
en su caso.

La representación de los particulares, se otorgará en Escritura pública o Carta poder,
firmada ante dos test¡gos y rat¡f¡cadas las firmas del otorgante y test¡gos ante Notar¡o
Público o ante el Secretario General deAcuerdos o Secretarios de Acuerdos. 

_ .

Los part¡culares o sus representantes, podrán autorizar por escrito a Licenciadóen Derecho
o contador Público que a su nombre reciba notificaciones. La persona así autorizáda podrá
hacer promociones de trámite, rendir pruebas,. presentar alegatos e interponer recursos, y
realizar cualquier acto que resulte ser necesar¡o para la defensa de los derechos del
autorizante, y demás previstas por esta Ley y ordenamientos reglamentarios.

Los profesionistas autor¡zados en los juicios contenc¡oso administrativos, podrán ser
coadyuvantes de la justicia adm¡nistrativa para efectos de la entrega de oficios de
notificación a las autoridades demandadas, en los términos del Reglamento Interior.

La representación de las autor¡dades corresponderá a la Subsecretaría, Dirección,
Coordinación o unidad administrativa encargada de su defensa jurídica, en términoi de la
normatividad aplicable.

Los Ayuntam¡entos serán representados en juicio por el Síndico, en los términos de la
legislación municipal aplicable.

Tratándose de autoridades Colegiadas, la representación legal recaerá en la persona que
ostente el carácter de Pres¡dente y en su ausencia, en el t¡tular de la unidad admin¡strativa
encargada de su defensa jurídicd.

Las autoridades o los titulares de las citadas áreas jurídicas, estarán facultados para
nombrar delegados, quienes estarán facultados para que reciban notificaciones, excepción
hecha de los requerimientos, que rindan pruebas, aleguen, hagan promociones en las
mismas audiencias e ¡nterpongan recursos

ARTícuLo 34.- En los juicios que se tramiten ante el rribunal no habrá lugar a condenación
en costas. Cada parte será responsable de sus propios gastos y los que originen las
ciiligencias que promuevan.
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ARTICULO 35.- Cuando las Leyes o Reglamentos de las distintas
Municipales o de sus organismos Descentralizados establezcan medios de defensa o algún
recurso administrativo, será optativo para el particular agotarlo o intentar directamente el
juic¡o contencioso administrativo. De igual forma, podrán promover dicho juicio, dentro del
plazo legal, cuando una vez interpuesto un recurso administrativo o medio de defensa, se
hubieren desistido del mismo.

ARTÍCULO 36.- El Tribunal, para hacer cumplir sus determinaciones, podrá aplicar
cualquiera de los s¡guientes medios de apremio y medidas disciplinarias:

l. Amonestación;

ll. Multa equivalente al valor mensual de la unidad de medida y actualizabión. si no se
atiende el primer requerimiento, se impondrá multa de tres veces el valor mensual de
la u¡idad de medida_y actual¡liqlgn; ql caso,de persistir la desobediencia, se impondrá
multa eqúivalente al vator anüai,iie ta uñ¡aa¿ ue meaiaá ! aaüaii.áii¿n; y

lll. Uso de la fuerza pública.

Los Mag¡strados del rribunal en el ejercicio de sus funciones tienen el deber de mantener
el budn orden y de exigir que se guarde ei respeto y la consideración debidos, corrigiendo
en el acto las faltas que se comet¡eren, haciendo uso de.los medios de apremio y médidas
disciplinarias que este artículo prevé.

CAPíTULo sEGuNDo 
'.

DE tAS NOTIFTCACIONES Y TÉRMINOS

ARTícuLo 37.- Las resoluciones se notificarán a más tardar el tercer día siguiente a aquel
en que se pronuncien.

Los particulares en el primer escr¡to que presenten, deberán señalar domicilio en la
población donde resida la sala ante la que se promueva, y comun¡car en su caso, el cambio
del mismo, para que en éste se practiquen las notificaciones que deban ser personales. En
caso de no hacerlo así, éstas se realizarán por lista de estrados, hasta en tanto no se señale
el domicilio conforme a este artículo. cuando se promueva ante el pleno será optativo el
señalar domicilio para recibir notificac¡ones personales.

Las autoridades que cuenten con área o departamento jurídico dependiente de la
administración pública, podrán señalar en su primer escrito como domicilio para
not¡f¡cacionés, las oficinas públicas de dicho departamento o área jurídica
circunscripción que corresponda a la instancia en que se ilromueve.

propia

recib¡r
en la
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ARTICULO 38.- Las notif¡caciones se harán:

l.- A las autorldades, por oficio o portelegrama, cuando se trate de resoluciones que exijan
el cumplimiento inmediato;

ll.- A los particulares, personalmente o po¡. aorr"o a"nificado con acuse recibido, cuando se
trate de las siguientes resoluciones:

A).- La que adm¡ta o deseche la demanda, la contestación o la ampliación en su caso.
B).- La que señale fecha para audiencia.
C).- La que mande citar a un tercéro.
D).- El requerimiento de un acto a la parte que deba cumplirlo.
E).- La que.resuelva un ¡nc¡dente
F).- La que decrete un sobreséimiento
G).- La sentencia defin¡t¡va.
H).- La resolución dictada en algún recurso.

lll.- Fuera de los casos señalados en las fracciones anteriores, las notificaciones que deban
hacerse a los particulares, se harán en el local del Tribunal, si se presentan dentro de las
veinticuatro horas siguientes a aquella en que se haya dictado la resolución. cuando no se
presenten, se hará por lista autorizada por,el Actuario quien la fijará en s¡tio v¡sible del local
del Tribunal. La lista de estrados, deberá conteñer el nombre de la persona a quien se
notifica, número de expediente, la fecha y síntesis del contenido de los acuerdos o
resoluciones de que se trata. El Actuario autoriza,rá con su firma esta lista, asentando en

l).- En todos aquéllos casos en que el Magistralo Instructo¡ así los ordene.

autos la constancia correspondiente.

Las notificaciones surtirán sus efectos, al día hábil siguiente a aquel en que se fueron
hechas.

En los casos de notificación por lista, se tendrá como fecha de notificación, el día siguiente
a aquél en que hubiere fijado.

En fas actuaciones respect¡vas, el Actuario deberá asentar la razóndel envío por correo o
entrega de los oficios de notificación, así como de las notificaciones personales y por lista.
los acuses postales de recibido y las piezas certificadas devueltas, se agregarán como
constancia a dichas actuaciones.

La notificación omit¡da o irregular, se entenderá legalmente hecha a partir de la fecha en
que el interesado se haga sabedor de la misma, salvo cuando se promueva su nulidad.

Las notificac¡ones personales y por oficio, podrán efectuar-se a las partes de encontrarse
presentes en las oficinas del Tribunal.
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ARTICULO 39.- El cómputo de plazos, se sujetará a las reglas siguientes:

l. Empezará a correr a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la
notificación y serán improrrogables;

ll. Se contarán por días hábiles, entendiéndose por éstos, aquéllos en que se
encuentren abiertas al público las oficinas del Tribunal. La existenc¡a de personal de guardia
no habilitará los días; y

lll. Los plazos serán comunes, con excepción de
interposición de recursos y para conteslar la demanda.

los que se concedan para la

l.- Cuya impugnación no corresponda conocer al Tribunal;

ll.- Que se hayan consumado de modo irreparable o que no afecten el interés jurídico del
demandante, entendiéndose por éste; ia afectación de un derecho subjetivo o la lesión
objetiva al particular derivada de un acto administrativo o por una resolución ie las
autoridades fiscales contrarios a la ley;

Se considera que no afectan el interés jurídico del demandante, cuando tratándose de
expropiaciones, sea dudoso el derecho de propiedad o posesión.de la actora.por existir
terceros que invocan la misma calidad. El juicio podrá iniciarse una vez que sea notificada
la sentencia y esta haya causado ejecutoria en la que se determine quien tiene mejor
derecho sobre el bien afectado.

lll.- que hayan sido materia de sentencia de fondo pronunciqda por el rribunal, siempre
que hubiere identidad de partes y se trate del mismo acto impugnado, aunque las
violaciones alegadas sean diversas;

lv.- Respecto de las cuales hubiere consentimiento expreso o tácito, entendiéndose por
este último cuando no se promovió medio de defensa en los términos de las Leyes
respect¡vas o juicio ante el Tribunal de lo contencioso Administrat¡vo, en los plazos de la
Ley;

se considera que ex¡ste consent¡miento tácito respecto del contenido de un acuerdo de
expropiación, cuanco el particular opte por el juicio per¡cial prev¡sto por el artículo 1g de la
Ley dc úxpropiación para el Estado de Baja California.
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V.- Que sean materia de un recurso o juicio que se encuentre pendiente de
la Autoridad Administrativa Estatal, Munic¡pal, sus organismos Descentralizados o ante el
propio Tribunal;

Vl.- cuando de las constancias de autos apareciere claramente, que no existe la resolución
o acto impugnado;

Vll.- Que hayan sido materia de resolución en diverso proceso jurisdiccional;

vlll.- Respecto de los cuales hayan cesado los efectos o no puedan súrtir sus efectos legales
o materialesr:por haber dejado de existir el objeto o materia del mismó; o qué'deriven de
actos consentidos; y

lX.- En los.demás casos en que la improcedencia resulte de alguria disposición de la Ley.

ARTICULO 41.- Procede el sobreseimiento del juicio;.

l.- Cuando el actor se desista del juicio;

ll.- Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna
improcedencia a que se refiere el Artículo anterior;

de las jcausales 
de

lll.- cuando el demandante muera durante el juicio, s¡ su pretensión es intrasmis¡ble o si su
muerte deja s¡n materia dicho juicio;

lV.- Cuando la autoridad demandada haya satisfecho la pretensión del actor; y

V.- En los demás casos, en que por disposición legal exista impedimento para emitir
resolución en cuanto al fondo.

El sobreseimiento del juicio en los términos previstos por la fracción lV, impide a la
autoridad responsable repetir el acto impugnado, motivado en los mismos hechos; en caso
contrario el actor podrá denunciar ante la sala del Conocimiento la repet¡c¡ón del acto, la
cual dará v¡sta con la denuncia por un término de cinbo días a lasautoridades demandaoas
en el juicio contencioso administrat¡vo, para qüe expongan lo que a su derecho convenga.
En caso de que la Sala, no obstante, las manifestaciones hechas valer por las autor¡dades
demandadas, encontrará fundada la denuncia correspond¡ente, requerirá a la autoridad
ordenadora la revocación del acto, apercibida de que en caso de insistir se hará acreedora
a cualquiera de los medios de apremio previstos en esta Ley.

ARTícuLo 41 Bls.- La caducidad de la instancia operará de pleno derecho, cualquiera que
sea.el estado del procedimie'rto, desde la presentac¡ón de la demanda hasta antes de que
se c¡te a las partes para oír resorución, si transcurridos se;s rneses naturálés cóntados a
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cualquiera de las partes, que tienda a llevar adelante el procedimiento, s¡empre que la
promoción sea necesar¡a para la continuación de procedimiento en eljuicio o en la revisión.

La caducidad de la instancia se declarará por.el rribunal de oficio o a petic¡ón de parte
interesada. Es de orden público, irrenunciable, no puede ser materia de convenio entre las
partes y sólo procederá.por virtud de la inactividad procesal por falta de promoción de las
partes, ya sea en el expediente principal o en cualquier incidente. .

Caducado el eipediente principal caducan los incidentes. La caducidad del incidente sólo
produce la del principal cuando haya suspendido el procedimiento de é3te.
En los juicios que se encuentren en revisión, la inactividad prbdutirá la caducidad de esa
instancia y el Pieno declarará firme la resolución recurrida.

El plazo de la caducidad se interrumpe cuando por causa de fuerza mayor los tribúnales no
puedan actuar, y en los casos en que es necesario esperar la resolución de una cuestión
principal, previa o conexa, por el mismo juzgador.o por otra autoridad jurisdiccional.

Los actos o promociones de mero trámite, que no impliquen ordenac_ión o impulso al
procedimiento, no se considerarán como actividad procesal de.las partes ni impedirán que
la caducidad 3e consume.

CAPíTUIO CUARTO
DE LOS IMPEDIMENTOS

ARTÍcutO 42'- Los Magistrados del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, estarán
impedidos para conocer de los juicios en que intervengan, en los casos siguiente!:

l. Si son cónyuges o parientes consanguíneos o civiles de las partes o de sus
representantes; en línea recta, sin limitación de grado. Dentro del cuarto'grado en la
colateral por consangu¡n¡dad, o dentro del segundo en la colateral por afinidad;

S¡ tienen ¡nterés personal en el asunto que haya motivado eljuicio;

Si han sido Abogados o Apoderados de las partes en el mismo asunto;

lv. si tuviesen amistad estrecha o enemistad manifiesta con alguna de las partes o con
sus representantes;

v' si hubiesen aco rsej.rdo como Asesores respecto del acto impugnado, o sl hubiesen
emiil,'lc¡, en otra instancia, la resolución o procedimiento combatido; , : '

23
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Vl. Si son partes en un juicio similar pendiente de resolución por el Tribunal.

Si hubiesen dictado en la primera instancia del Juicio la resolución recurrida.

nntíCUtO ¿9.- Los Magistrados del Tribunal que se consideren impedidos para cono.ei
algún asunto, harán la manifestación ante el pléno del.Tribunal, el que calificará la excusa y
en su caso, procederá en los términos prev¡stos en esta Ley.

ARTíCUIO 44.- El Mag¡strado que, teniendo impedimento para conocer de un negocio, no
haga la manifestación correspondiente, o que, no teniéndolo, presente excusa apoyándose
en causas diversas de las señaladas en el Artículo anterior¡ pretendiendo qúe se le aparte
del conocimiento deljuicio, incurre en responsabilidad.

GAPÍTULo QUINTo 
,

DE LA DEMANDA

¡Rrícut o cs.-- La demanda deberá formülarse pLr óicrito y prLs¿ntar;; á¡rectamentóante
la sala correspbndiente al domicilio del actor o enviarse p*.onr"o certificado, déntro de
los quince días siguientes, a aquel en que haya surtido efectos la hotificación del-acto o
resolución impugnados, o al día en que se haya tenido conocimiento del mismo.

La entrega de una resolución, por eicrito al particular, se considera como notificación,
aunque no se utilice este término por la autoiidad.
Los efectos de la presentación de la demanda ante el Tribunal, son interrunipir la
prescripción de los derechos del demandante, así como de las facultades de la autoridad
responsable, si no lo están por otros medios y señalar el principio de la instancia. La
prescripción referida, comenzará a correr una vez que la sentenc¡a respectiva, haya caúsado
ejecutoria.

En los cásos de negativa ficta, el interesado podrá ¡nterponer la demanda en cualquier
tiempo mientras no se dicte resolución expresa, ysiempre que haya transcurrido el término
en que esta autoridad debió dictar resolución. A falta de término establecido, el silencio de
las autoridades adm¡n¡strativas se considerárá resolución negativa cuando transcurran
sesenta días naturales.

Las autoridades podrán deducir la acción de lesividad de sus actos o resoluciones que hayan
resultando a favor de los particulares, dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que
se hayan notif¡cado los mismos, salvo que dichos actos o resoluciones hayan producido
efectos de tracto sucesivo, caso en el cual la autoridad podrá demandar la nulidad en
cualquier época, sin exceder de los cinco años del último efecto producido.

La autoridad que deduce la acción de lesividad, podrá invocar para tal efecto, la
incompetencia de quién emitió los actos o resoluciones, la indebida fundamentáción y
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mot¡vac¡ón de los mismos, derivada del error de quién em¡t¡ó el acto o resolución, el dolo
del particular beneficiado, el pago de lo indebido, el reconocimiento u otorgamiento de los
derechos que no correspondan, así como el indebido ejercicio de facultades discrecionales.

Cuando se trate de créditos fiscales que no rebasen c¡en veces el valor diario de la unidad
de medida y actualización o multas indeterminadas, podrá presentarse la demanda a través
de formatos aprop¡ados y gratu¡tos para que el ¡nteresado solo llene los espacios en blanco,
pudiendo operar en estos casos la suplencia de la queja, así mismo se tendrá como
excepción hech¿ a la representac¡ón a que-hace referencia el articuló 33 de.esta ley, que en
este caso el interesado podrá optar ser representado por el profesionista señalado o por
persona de su confianza la cual tendrá las mismas facultadej. 

.

ART¡CUtO 46.- El demandante tehdrá derecho de ampliar la demanda dentro de'los quince
días siguientes a aquél en que surta efecto la notificación de la misma, en los casos
s¡guientes:

l. Cuando se demanda una negativa ficta;,y

ll. cuando el demandante no conozca los fundamentos o motivos del acto impugnado,
sino hasta que la demanda esté contestada

En los casos anteriores, la omisión de la ampliación de la demanda no traerá como
consecuencia el que se tengan por consentidos los hechcis y por aplicables los fundamenros
y mot¡vos expresados al contestarse la demanda.

ARTíCUIO 47.- La demanda deberá indicar:

L Nombre del demandante y domicilio para oír y recibir notificaciones.

f l. Resof úción o acto administrat¡vo que se impugne;

lll. Autoridad o autoridades demandadas o el nombre y domicilio del particular
demandado, cuando eljuicio sea promovido por la autoridad adm¡nist_rativa;

lV. Nombre y domicilio del tercero perjudicado, en su caso;

V. Los hechos que den motivo a la demanda;

Vl. La fecha en que se tuvo conocimiento del acto o resolución impugnada;

Vll. Las pruebas que ofrezca;

En caso de que se.ofrezca la prueba testimonial, se precisarán los hechos sobre las que
deban versar y señalarán los nombres y domicilios de los testigos. Asi¡nismo, al ofrecer la
prueba pericial, se deberán señalar los puntos sobre los que versará. sin esros
señalam!entos se tendrán por no ofrecidas.
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vlll. La expresión de los motivos de inconformidad, los cuales deberán consistir en el
señalam¡ento de una o varias de las causales de nulidad prev¡stas en esta Ley, así como ros
hechos y razones por las cuales se consideran aplicables al acto o resolución impugnada.

Tratándose de resoluciones dictadas en recursos administrativos, el demandante deberá
expresar motivos de inconformidad en contra de éstas, y s¡multáneamente podrá repetir,
como motivos de inconformidad, los agravios expresados.dentro del recurso intentando, o
expresar nuevos riiotivos de inconformidad en contra del acto administrativo que se
impugnó dentro del recurso. En todos los. casos el demandante se deberá sujetar a lo
dispuesto en la fracción Vlll.

ARTICUtO 48.- El demandante deberá adjuntar a su demanda:

l. una copia de la demanda y de los documentos anexos para cada una de las partes;

ll. El documento que acredite su personalidad o en el que conste que,le fue rebonocida
por la autor¡dad demandada, cuando no se gestione en nombre propio;

lll. . Ef documento en que conste la iesolución o acto impugnado, o en casode négativa
ficta, copía de fa instancia no resuelta por la autoridad;

lv. constancia de la notificación del acto impugnado, excepto cuando al demahdante
declare bajo protesta de decir verdad, que no recibió constancia o cuando hubiese sido por
correo. si la notificación fue por Edictos, deberá señalar la fecha de la última publicación y
el nombre del órgano en que ésta se hizo.

V. . Las pruebas documentales que ofrezca;

si al examinarse la demanda, se divierte que ésta es obscura o irregular, o cuando no se
adjunten las copias o documentos a que se. refiere este precepto, el Magistrado de la sala
requerirá med¡ante notificación personal al demandante, para que la corrija, aclare,
complete o exhiba los documentos en el plazo de cinco días, apercibiéndolo de que, en caso
de no hacerlo, se desechará de plano la demanda o se tendrán por no ofrecidas las pruebas,
en su caso.

ARTíCULO 49.- La demanda se admitirá dentro de los tres días sigu¡entes al de su
presentación. En el mismo auto se aceptará o rechazará la intervención del tercero y se
señalará fecha para que tenga verificativo la audiencia dentro de los cuarenta y cinco días
siguientes a la admisión de la demanda.

En el acuerdo que admita la demanda, se tendrán por ofrecidas las pruebas del actor,
m¡smas que se adriritirán o desecharán hasta que se f¡je la litis.

ARTICULO 50.- La demanda se desechará, en los siguientes c:r,.:s:
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I. Si se encontrase motivo manifiesto o indudable de improcedencia; y

ll. cuando prevenido el demandante para subsanar los defectos de la misma, no lo
hiciere en el plazo de Ley.

CAPíTULO SEXTO

DE tA CONTESTACIóN

ARTícuLo 51.- Admitida la demanda, se correrá traslado de ella a.las partes para que
contesten dentro del plazo de quince días siguientes a aquél en que surta efectos la
notificación del emplazamiento. El plazo para coniestar la ampliación de la demanda,
también será de quince días, a partir de aquél en que surta.efectos la notificación del
acuerdo que la admita.
si no se produce la contestación en tiempo, o ésta no se refieie a todos los ñechos, se
tendrán como ciertos los que el actor impute de manera precisa al demandadé, salvó que,
por las pruebas rendidas, o por hechos notorios, resulten desvirtuados.

ARTICULO 52.- La parte demandada, en su contestación, se referirá a cada uno de los
hechos señalados en el escrito de demanda, citará los fundamentos legales que 

"oniidereapliiables al caso y ofrecerá las pruebas que estime pert¡nentes. Asimismo, deberá anexarse
el documento en que se acredite la personalidad, cuando el demandado sea un particular y
no gestione en nombre propio,

Los demandados deberán acompañar una copia de la contestación de la demanda y de los
documentos anexos a ella para cada una de las partes, y en su efecto, el Magistraio de la
sala requerirá al demandado para que exhiba las copias necesarias en el plazo de tres días,
apercibiéndole de que tendrá por no contestada en caso de incumplimiento.

una vez fijada la litis se emitirá el acuerdo en el que se admitan o desechen las pruebas de
las partes, y se ordenen las diligencias correspondientes para el desahogo.

ART|culo 53.- El tercero perjudicado que no haya sido llamado a juicio, podrá apersonarse
a juicio hasta antes de la audiencia, formulando alegatos y aportando las pruebas que
considere pertinentes.

ARTícuLo 54.- En la contestación de la demanda no podrán cambiarse los fundamentos de
derecho de la resolución impugnada. En el caso de resolución de negat¡va ficta, la autoridad
expresará los hechos y el derecho en que se apoye la misma.

En la contestación de la demanda o hasta antes de concluir la audiencia del juicio, ra
autoridad demandada podrá revocar la resolución impugnada o allanarse a ias pretensiones
del demandante. De ocurrir alguno de estos supuestos, se dará vista al ,Jemandante para
que manifieste,lo que a su derecho convenga en el plazo de tres díes. de no l¡ab¡;. oposüión
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se considerará que ha quedado s¡n materia el juicio y, en consecuencia, procederá el
sobreseimiento totalo, en su caso, parcial.

ARTícuto 55.- Dentro del término de tres días, se acordará la contestación de la demanda,
se tendrán por admitidas o desechadas las pruebas ofrecidas, y en su caso, se dictarán las
providencias necesarias para su desahogo.

CAPíTULO SÉPTIMO
DE tA SUSPENSIóN

ARTícuLo 55.- La suspensión provisional de los actos impugnados debeiá .resolverse por el
Magistrado.de la Sala en el mismo auto én que se admita la demanda, hacién.dolo saber a
la autoridad demandada, para su cumplimiento, silse concede.

La suspensión definitiva se resolverá al acordarse la admisión de la contestación de la
demanda o el acuse de rebeldía correspondiente de la.autoridad.demandada.

ARTícuLo 57.- La suspensión podrá solicitárla el demandante, en cualquier momerito del
juicioy tendrá por efecto mantener las cosas en el.estado en que se encuentren, hasta en
tanto se pronuncie sentencia ejecutoria. si se solicita después de presentada la demanoa,
se tram¡tará en forma incidental.

La suspensión podrá concederse con efectos restitutorios, cuando se trate de actos
pr¡vat¡vos de l¡bertad decretados al particular por la autoridad administrativa, o cuando a
juicio del Magistrado sea necesario otorgarle estos efectos con el objeto de preseñar la
materiade||itigiooimpedirperju¡ciosirreparab|esa|particular.

ARTícuto 58.- La suspensión definitiva podrá ser revocada en cualquier momento deljuicio
si varían las condiciones bajo las cuales se otorgó.

ARTlcuLo 59.- No se otorgará la suspensión, si se sigue perjuicio a evidente ¡nterés soc¡al,
s¡ se contrav¡enen disposiciones de orden público.o se deja sin materia elju¡c¡o.

ARTlcuLo 60.- Cuando los actos materia de impugnación, hubieren sido ejecutados y
afecten a los particulares de escasos recursos económicos, impidiendo el ejercicio de su
única actividad personal de subsistencia, y entre tanto se pronuncie la resolución que
corresponda, las salas podrán dictar las medidas cautelares que estimen pert¡nentes, para
preservar el medio de subs¡stenc¡a del quejoso.

Las medidas cautelares que dicten, no serán impugnables en procedimiento.
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ARTlcuLo 61.- Tratándose del cobro de créditos fiscales, procederá la suspensión, previa
garantía del interés fiscal ante las autor¡dades exactoras o en su caso, deberá acreditarse
que la garantía le fue dispensada por dichas autoridades.

Procederá la suspensión sin otorgamiento de garantía del interés fiscal a juicio del Tribunal,
siempre que la demandante acredite ser persona de escasos recursos económicos o que el
crédito fiscal impugnado no rebase el equ¡valente a cien veces el valor diario de la unidad
de medida y actualización. En el supuesto de que se impugnaren diversos créditos en un
sólo juicio, si la suma de éstos excede el equivalente señalado, el demandante deberá
garantizar el interés fiscal, para que subsista la suipensión obtenida previamente.

ARTlcuLo 62.- En los casos en que proceda la suspensión, pero pueda ocasionar daños o
perju¡c¡os a teiceros, se concederá ii el demandante otorga garantía bastante.páiá reparar
el daño e indemnizar los perjuicios que con aquella se óausaren, si no obtiene sentencia
favorable-en el juicio.

La süspensión dejará de surtir efectos si la garantía no se otorga dentro de los cinco días
siguientés,aaqué|enquesurtaefectos|a.notificaciónde|autoque|aconceda.

cuando con la suspensíón puedan afectarse los derechos de terceros no estimables en
dinero, la Sala fiiará discrecionalmente el importe de la garantía.

ARTícuLo 63.- La suspensión otorgada conforme al Artículo anter¡or, quedará sin efecto si
el tercero otorga a su vez, caución bastante para restituir las cosas al estado que guardaban
antes de la violación y pagar los daños y perjuicios que sobrevengan al demandante, en el
caso de que éste obtenga sentencia favorable.

Para que surta efectos la caución que ofrezca el tercero, en el caso del párrafo anter¡or,
deberá cubrir el costo de la que hubiere otorgado el demandante.

ARTfcuLo 64.- Para hacer efectivas las garantías otorgadas con motivo de la suspensión, el
interesado deberá solicitarlo dentro de los treinta días siguientes a la notificación de la
sentencia; el Magistrado dará vista con la solicitud a las demás partes por un término de
cinco días y citará a una audiencia de pruebas y alegatos dentro de los cinco días siguienres,
en la que dictará la sentencia que corresponda.

CAPíTUtO OCTAVO
DE tOS INCIDENTES

ARTícuto 65.- En el juicio contencioso administrativo, serán de previo y especial
pronunc¡am ¡ento, los s¡gu¡entes incidentes:
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ilt.

Acumulación de autos;

Nulidad de notificaciones; y

Recusación por impedimento.

anfÍCulo 66.- procede la acumulación
los casos en que:

de dos o más juicios pendientes de resolución, en

ARTlcuto 68.. La acumulación de autos se tramitará de oficio o a petición de parte, ante la
sala_que esté conociendo del juicio más reciente. D¡cha sara, en el plazo de cinco días,
resolverá lo que proceda.

anrículo 69.- una vez decretada la acumuración, la sala que conozca der juicio más
reciente, deberá turnar los autos a ra que conoció der primer juicio, en un prazo que no
excederá de tres días. cuando no pueda concretarse la acumulación porque en alguno de
los juicios se hubiere celebrado la audiencia, a petic¡ón de parte; o de oficio, se decretará la
suspensión del procedimiento en el juicio en trámite; la suspensión subsistiiá hasta que
pronuncie la resolución definitiva en el otro negocio.

ARTícuLo 70.- Las notiiicaciones que no fueren hechas conforme a ro.dispuesto en ra Ley,
o en su caso, de acuerdo con las disposiciones apricabres, serán nuras. Er perjudicado, podrá
pedir que se declare la nulidad, dentro de los cinco días siguientes a aquél en que conoció
el hecho, ofreciendo las pruebas pertinentes en er mismo escrito en er que se promueva ra
nulidad. Las promociones de nulidad notor¡amente infundadas, se desecharán de plano. si
se admite el incidente, se dará vista a las demás partes por el término de cinco días, para
que expongan lo que a su derecho convenga; transcurrido dicho plazo, en un término
también de cinco días, la Sala dictará la interlocutoria respectiva.

si se declara la nulidad de l¡ notificación impugnada, la sala ordenará la reposición de ra
misma y la de todas las actuaciones subsecuentes, hasta ra fecha en que se haya decrarado
la nulidad.
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nntíCulO Zr.- Las partes podrán recusar a los Magistrados, cuanoo
casos de impedimento a que se refiere esta Lev.

estén en alguno de los

nRrículo 72.- La recusación de Magistra-dos se promoverá ante el rribunal en pleno, en
cualquier estado del juic¡o hasta antes de la celebración de la audiencia, med¡ante escr¡to
al que acompañarán las pruebas pertinentes.

El Pres¡dente del Tribunal, ordenará al Magistrado objeto de la recusación, para que en el
plazo de cinco días, rinda un informe sobre ia materia. A falta de informe, se piesumirá
cierto el impedimento. si el preno decrara fi.rndada la recusación, er Magistiado será
sustituido en los térm¡nos de esta Ley.

Los Mag¡strados que conozcan de una recusación, son irrecusabres para ese sóro efecto.

capíruto NovENo
DE LAS PRUEEAS

aRtícuto za'- En los juicios que se tramiten ante el Tribunal serán admisibles toda clase de
pruebas, excepto las de posiciones y ra decraración de parte, cuando sean a cargo de ras
autoridades, sin perjuicio de que er Tribunar pueda soricitarres informe 

"rp".,;fi.o 
quu

considere necesario para mejor proveer. para efectos de su admisión, las pruebas ofrecidas
deberán reunir los s¡gu¡entes erementos, o de ro contrario, se desecrrarán de prano:

l. No ser contrar¡as a la moral y al derecho, y

ll. Tener relación inmediata y directa con los puntos controvertidos.

Aquellas que se hubieren rendido ante ras autoridades demandadas, deberán ponerse a
disposición del Tribunar con er expediente rerativo, cuando la parte demandante así lo
solicite.

Las pruebas supervenientes podrán presentarse.s¡empre que no se haya dictado sentencia.
En este caso, el Magistrado de la Sala ordenará dar v¡sta a la contraparte, p.,. qr.1n 

"lplazo de tres días exprese ro que a su derecho convenga, reservándose su admisión y
valoración, hasta la sentencia en primera ¡nstanc¡a.

ARTícuto 74.- Las saras der Tribunar podrán ordenar de ofic¡o, ra práctica de cuarquier
diligencia que tenga relación con los hechos controvertidos, o para acordar la exhibición decualquier documento o er desahogo de ras pruebas que estime conducentes, notific.ando
oportunamente a las partes, a fin de que puedan ¡ntervenir, si así conviene a sus ¡ntereses.

ARTTCULO 75.- A fin de que fas partes puedan rendir sus pruebas en ra audienc¡a
correspondierte. los tr¡ncionarios o autoridades, tienen obligación. de expecir con toca
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oportunidad, las copias de los documentos que sol¡citen
funcionarios no cumplen con esa obligación, la parte
requiera a los omisos.

al Tribunal que

El propio Tribunal hará el requerim¡ento.y aplazará la audiencia por un término que no
exceda de diez días, pero, si no obstante dicho requerimiento, no se expidieran las copias
solicitadas, el Tribunal hará uso de los medios de apremio.

ARTlcuLo 76.- La prueba per¡cial tendrá lugar en las cuestiones de barácter técnico,
científico o artístico. El Perito deberá tener título en la especialidad a la que pertenezca la
cuestión sobre la que deba rendirse el peritaje, si estuviere legalmente reglamentada. Si no
lo estuviese, o estándolo no fuere posible obtenerlo, podrá nombrarse a una persona
entendida en la materia.

ARTíCULo 77'- Al ofrecer la prueba pericial, la parte oferente presentará el cuestionario del
per¡to.

El Mag¡strado solicitará al Titular de la Dependencia u organismo Estatal o Municipal que
estime idóneo, la designación de una persona con la preparación o conocimientos técn¡cos
o científicos necesar¡os para que funja como perito del Tribunal dentro del juic¡o. El Titular
será apercibido de que en caso de no prciporcionar el perito solicitado, o no proporcionare
las facilidades necesarias para desempeñar esta función, se le aplicarán los medios de
apremio previstos para que el Magistrado haga cumplir sus determinaciones.

Los funcionarios y empleados que sean comisionados para fungir como peritos por ras
Dependenc¡as y Entidades de la Administración pública Estatal o Municipal, deberán
desempeñar el cargo de perito como parte de sus funciones, quienes i"l"i¿"',""1i, ,,
dictamen por escrito dentro del plazo de cinco días.

En caso que sean necesarios apoyos o erementos para ra eraboración de su dictamen, el
perito contará con los apoyos que se determinen en el Reglamento Interior.

una vez presentado eldictamen, éste será puesto a disposición de ras partes, para que estén
en posibilidad de presentar objeciones al mismo por escrito, antes de la celebración de ra
audiencia. En ningún caso er prazo que se re otorgue a ras partes podrá ser menor de cinco
días hábiles para conocer der dictamen y formurar sus objeciones si ras consideran
necesarias, las cuales deberán contener los elementos técn¡cos en que se basan. una vez
rendido el dictamen der perito nombrado por er Magistrado, ra parte que ro estime
necesar¡o podrá nombrar per¡to a su costa, quien a partir de la aceptación del cargo, tendrá
un plazo de diez días para formular su dictamen correspondiente. En caso de ser necesario,
la realización de la audiencia se diferirá para respetar los plazos precisados en este párrafo.



XXII
LEGISLATURA
oE 434b C"/i/¿Uttá,

# C o ngre s oDe Res u I t a d os

En la audiencia, el perito o los peritos estarán obligados a dar respuesta a los
cuestionam¡entos que verbalmente le formulen las partes y el Magistrado de la sala, las que
se harán constar en forma resumida en el acta que se levante de la audiencia, para ser
valoradas al momento de la sentencia, junto con el dictamen y objeciones formuladas por
escrito por las partes.

Los per¡tos no serán recusables pero deberán excusarse por alguna de las causas s¡gu¡entes:

I' consanguinidad dentro del cuarto grado con alguna de las partes, o parentesco por
afinidad;

ff. Interés d¡recto o indirecto en el litigio; y

lll. Tener dependencia o relaciones de índole económica con cualquiera de las partes.

de tres en relación con cada hecho,
en caso de que ésta man¡fieste
c¡tar. Una vez admitida la orueba

ARTICULO 78.- Los testigos, que no podrán exceder
deberán ser presentados por la oferente, y sólo
imposibilidad para hacerlo, el Tribunal los mandará
testimonial, no se aceptará la sustitución de testigos.

cuando alguno de los test¡gos tenga el carácter de autoridad, el desahogo de esta prueba
se hará por escrito, en un plazo no mayor de cinco días.

ARTícuLo 79.- La valoración de ras pruebas, se hará de acuerdo con ras disposiciones
relativas del código de procedimientos civiles del Estado de Baja california.

CAPíTULO DÉCIMO
DE tA AUDIENCIA

ARTícuLo 80.- La audiencia se cerebrará ante ra presencia der Magistrado de ra sara,
concurran o no las partes, y su orden será el siguiente:

l.- se dará cuenta con las reclamaciones de las partes y con cualquier cuestión incidental
suscitada durante la tramitación del juicio; al efecto se recibirán las pruebas y los alegatos
de las partes sobre el particular.

Acto continuo, la sala pronunciará ra resorución que proceda, ordenando en su caso, que se
pract¡quen Ias diligencias omitidas;

ll.- si la resolución de las reclamaciones o de los ¡nc¡dentes no trae como consecuencia er
que deba suspenderse la audiencia, se reerán ra demanda, su contestación y ras demás
constancias de a utos:
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lll.- Se estudiarán, de oficio, los sobreseimientos que procedan,
que impidan que se emita una resolución de fondo, y se
corresponda;

respecto de las cuestiones
dictará la resolución oue

lV.- En su caso, se desahogarán las pruebas que hayan sido admitidas. El Magistrado de la
Sala podrá formular a las partes, a sus representantes, a los testigos y peritos, toda clase de
preguntas respecto a las cuestiones debatidas;

V.- Se oirán alegatos del actor, de la parte demandada y del teriero perjudicado, los que se
producirán en ese orden.

Las partes podrán presentar sus alegatós por escrito o verbalmente. En este último caso no
será necesaria su transcripción en los autos, ni podrán exceder de media hora por cada
pa rte.

Las promoc¡ones que las partes presenten o formulen verbalmente en la audiencia, así
como sus opos¡ciones contra los acuerdos que en ella se dicten, se resolverán en la misma
audiencia o en el plazo de tres días, a juicio del Mag¡strado Instructor, y

:
Vl.- La audiencia se dará por concluida, y la Sala dictará la resolución dentro de los diez días
siguientes.

CAPITULO DECIMOPRIMERO

DE tA SENTENCIA

ARTícuLo 81.- La resolución que decrete el sobrese¡miento del juicio por alguna de ras
causales prev¡stas en esta Ley, podrá dictarse antes de la celebración de la audiencia de
juicio o durante ésta.

ARTlcuLo 82.- Las sentencias que dicte elTribunal no necesitarán formulismo alguno, pero
deberán contener:

l. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, así como el examen y valoración
de las pruebas que se hayan rendido;

ll. Los fundamentos legales en que se apoyen para d¡ctar la resolución definit¡va; y

Los puntos resolut¡vos en los que se expresarán los actos o resoluciones cuya validez se
reconozca o cuya nulidad se declare; la reposición del procedimiento que se ordene, los
términos de la modificación del acto impugnado, y en su caso, l¡ condena que se decrete.

ARTíCULO 83.- Serán causas dé nulidad de los actos y resoluciones impugnadas:

l.- Incompetencia de la autoridad;
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ARTíCULO 85.- Causan ejecutor¡a las sentencias
impugnadas en térm¡nos de Ley o que habiéndolo

ll.- Incumplimiento u omisión de las formalidades que legalmente deba revestir;

lll.- El estar fundados en disposiciones legales o reglamentarias no vigentes al momento de
su emisión;

lV.- Violación de las disposiciones aplicadas o no haberse apl¡cado las. debidas;

V.- Desvío de poder, tratándose de sanciones o de facultades discrecionales; y

Vl.- Arbitrariedad, desproporción, desigualdad, injusticia manifiesta o cualquier otra causa
similar. ' .'..'

El Tribunal podrá hacer valer de ofició; a'l momento de resolver, cualquiera de las caüsales
señaladas, si estima que ha sido acreditada en autos su existencia, aunque esta no se haya
invocado expresamente por el actor...

ARTIc-uLo 84.- Para salvaguardar elderecho del afectado, la sentencia que declare fundada
la pretensión del demandante dejar:á sin efectos el acto o resolución impugnada. Eijará,
además, los términos de la resolución que en su caso deba dictar la aütoridad demandada
y, tratándose de sentencia de condena, se ordenará también a la autoridad demandada el
hacer, el no hacer o el dar que correspondan, como consecuencia de la nulidad del acto o
resolución impugnada.

La declaratoria de nulidad del acto o resolución impugnada, por violaciones a las
formalidades esenciales del procedimiento, debe ser para el efecto de que la autoridad
responsable reponga el procedimiento administrativo de que se trate y determine en
definitiva con plenitud de facultades.

La resolución que decrete injustificada la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra
forma de terminación del servicio de un Agente del Ministerio público, perito o Miemoro
de las Instituciones Policiales, la autor¡dad responsable sólo- estará obligada a pagar la
indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho el afectado.

En ningún caso procede la reincorporación al servicio, cualesquiera que sea el resultado del
juicio o medio de defensa que se hubiere promovido.

CAPíTULO DEC]MOSEGUNDO
DET CUMPTIMIENTO DE [A SENTENCIA

pronunciadas por el Tribunal, no
sido, se haya declarado des¡erto c














